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Madríd, 3 de mayo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
, alera.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
\udiencia Territorial de Madrid se ha interpuesto por doña María José
'anals Vemacci, funcionaria de la Seguridad Social, destinada en la
)Irección Provincial del Instituto Social de la Marina de Madrid, el
(curso contencioso-administrativo número 331/1989, contra la Resolu
Ión de esta Subsecretaría de 29 de febrero de 1988, sobre adjudicación
k puestos de trabajo por el procedimiento de acoplamiento baremado,

Resolución de 18 de octubre de 1988 por la que se resuelven los
,'cursos de reposición contra dicho acoplamiento.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles

"tcresados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que
~i\enten derechos derivados de ]a misma, para que comparezcan, si es

su interés, ante la referida Sala Segunda de lo Contencioso
\dministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, sin que su
,crsonación en autos pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los
nismos.

12452 RESOLUC10N de 20 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se homologan
dos pantallas, marca Taxan, modelos Ultravisión lOOO"Y
Supervisión 980,fabricados por «Mq.ruko and Ca, Ltd.»,en
Fujisawa(Japón). '

Recibida en laDirección General de Política Tecnológica la solicit~dl
presentada por «Peripheral, Sociedad Anónima», con domicilio socta
en calle Rocafort, 241, municipio de Barcelona, provincia de BarceloJlll,
para la homologación de dos pantallas fabricadas por «Maruko and Co.
Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Fujisawa (Japón); .,

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaclOn
exigida por a legislación vigente que afecta al producto cuya homologa'
ción solicita, y que el «Laboratorio de CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima». mediante dictamen técnico con clave 2471-M'
IEj3, Yla Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijago
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productoslós
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Cherry», modelo G80-0537 HE.

Características:
Pnmera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

RESOLUCJON de 20 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se homologa un
teclado marca ((Cherry», modelo G80-0537 HE,fabricado
por ((Cherry Mikroschalter, GmbH», en Auerbach (Repú
blica Federal Alemana).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Barcitronic. Sociedad Anónima», con domicilio social
en la callc de Provenza. 386, municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, para la homologación de un teclado fabricado por «Cherry
Mikroschalter, GmbH», en su instalación industrial ubicada en Auer-
bach (República Federal Alemana); '.

Resultando que por el interesado se. ha presentado la documentacIón
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el «Laboratorio General d'Assaigs i d'Investigaciones
de la Generalitat de Catalunya», mediante dictamen técnico con clave
89.167, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad
Anónima», por certificado de clave BRC/l/990/B099/88/2A, han hecho
constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GTE-0376, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada cada marca
y modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990. '. :

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se I
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a)a
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caractetisticas comunes a todas las marcas y modelos
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El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la tábricaciqn de dichos productos los
sistemas de control de ca'f¡é1ad uúhzados se manúenen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación~

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de I989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCJON de 20 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se homologa
una pantalla marca ((Princenton», modelo PSM-03, fabri
cada por ((Liberty Electronics Co. Ud.», en Taipei
(Taiwán).

RESOLUCJON de 3 de mavo de 1989, de la Subsecretaria,
por la que se empla2a a' los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 331/1989, interpuesto
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Grupo de Sociedades de Informática, Sociedad Anó
I1lma», con domicilio social en la calle Ramírez de Arellano, sin número,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de
,ma pantalla fabricada por «Liberty Electronics Co. Ltd.», en su
Instalación industríal ubicada en Taipei (Taiwán);'

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
:xigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
:Ión solicita, y que el «Laboratorío de CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico COn clave 2445-M
IE¡3, Yla Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
\nónima», por certificado de clave TM-SDI-LE-IA-02(TP), han hecho
:onstar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
:specificaciones actuahnente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 dejunie, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referída
lisposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
le homologación GPA-0574, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
le 1991, definiendo como características técnicas para cada cada marca
, modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
nteresado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
lroducción antes del día 20 de marzo de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
:i ta,'y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
1 disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
'n las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
;uspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
mulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
Je ello pudieram derivarse. " "

, Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pul-
:adas. '

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracterz'sticas para cada marca y modelo
Marca «Princentom>, modelo PSM-03.

Características:
Primera: 12;
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.
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-\nónima», por cenificado de clave TMPHERMARIAO I TP, han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General,de acuerdo con lo establecido en la referida
dIsposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contrascña
lJe homologación GPA-0582, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
elc 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
'11Odelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
nteresado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
)roducción antes del día 20 de marzo de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
Ita, y por tantu el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
) disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
n las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
uspcnsión camelar de la misma, Independientemente de su posterior
nulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que

de elJo pudieran derivarse.

Caranen~\·ticas cml1unes a iOdas las marcas .1' modelos:

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. UnIdades: Pul
gadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Ter-:;era. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Taxan», modelo «Ultravisión 1000».

Características:
Primera: 20
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Marca «Taxan», modelo «Supervisión 980»,

Características:
Primera: 20
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de le producción. declaracióll en
la que haga constar que en la fabncaClón de dichos productos los
\Istemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
lvíadrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

I'eclreira.

RESOLUClON de 20 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se homologan
seis pantallas, marca «Data Genera!», modelos D 462,
D 462 A, 6523 A, 6502 A, 6523 G y 6502 G. fabricadas por
«Data General (Thailand) Ltd.», en Pathumtani (Thailan
dia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
gresentada por «Data General, S. A.», con domicilio social en la calle

ondesa de Venadl1o, 1, municipio de Madrid, provincia de Mqdrid,
f~ra.la homologación de seis pantallas, fabricadas por «Data General
('rhhadand) Ltd.», en su mstalación industrial ubicada en Pathumtani

adandIa);
. Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación

l:xlglda por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
~Ion soliCIta, y que el Laboratorio de «CTC Servicios Electromecánicos,
~o~~edad Anomma», mediante dictamen técnico con clav~ 2519-M-IE,
'. 'fi EntIdad colaboradora «Norcontrol SOClcdad Anomma» porCl:rt· 1C~,,0 d I N' ' ,
q '1 uU e e ave 1Vl-DG-IA-Ol han hecho constar respectivame.nteue os mod~1 ' , ,[n' . os presentados cumplen todas las ;;specificaciones actual-

l:l~te e~ablccldas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
dísp~~~ió~re~clon~elleral, de acuerdo con lo establecido en la referida
de homolo' a.res~clto homologar el CItado producto, con la contraseña
de 1991 ~filün PA-0586, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
modelo'homl[llen~o como características técnicas para cada marca y
interesado pr~s~~ o, las que se mdlcan, a continuación, d<:biendo el
producción antes ~r'l ~n su caso, los certIficados de conformIdad de la'

Esta homOlo a e. la 20 de marzo de 1990.
cit'l., y por tantoge~lOn ~e efectua en relacló:l con la disposición que se
o disPosición q~e 1pro llCto deberá cumplir cua¡~uier otro Reglamento
. .J;:liIÍCuíñ li . e sea aplicable.

en (ljlsqU~~b~~to de cual~ulera de las condiciones fundamentales
s~s\l$~~'!l~~ut~lar~eclnceslon d~ e~ta homologaCIón dará lug%-Ia. la

'. a mbma, ,nGependlentemenll: de su ~!" lÜr
"'CSt

anulaCIón, en su caso, y sm perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera, Descripción:' Diagonal del lubo-pantalla. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera, Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensúcas para cada marca v modelo

Marca «Data General», modelo D 462.

Características:

Primera: 14,
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Data General», modelo D 462 A.

Características:

Primera: 14.
Segunua: Alfanumérica/gráiica.
Ter;eu: Monocroma.

Marca «Data General», modelo 6523 A.

CaraC!crísticas:

Pnm:ra: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Data General», modelo 6502 A.

Caracteristicas:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Data General», modelo 6523 G.

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Data General», modelo 6502 G.

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUClON de 2Óde'marzo de 1989, de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se homologa
una pantafla marca «Stack». modelo 14 eH 113Jabricada
por «1ntra Electronics Ca. Ltd», en Taipei (Taiwán).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por José V. Ricra Enrich, con domicilio social en la calle de
Mallorca, 367, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologación de una pantall" fabricada por «Intra Electronics Co.
Ltd.», en su instalación industrial ubic'lda en Taipei (Taiwán);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el «Laboratorio de erc Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 2411-M
IE/3, Y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad
Anónima», por certificado de clave BRC1990B05588, han hecho cons
tar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto hor;¡ologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GPA-0570, y fecha de caducidad del día 20 de milrzo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada cada maca


